INDÍGENAS DE RIOSUCIO: EL RETO DE HACER VALER SUS DERECHOS
Convenio 169 de la OIT 
Autor: Eduardo Alberto Henao Mejía
Investigador del Semillero de Derecho y Medio Ambiente de la U. de Caldas
Grupo de Estudios Jurídicos y Sociojurídicos

Tutora: Diana Magaly Correa Valero
Introducción

El presente ensayo es fruto del trabajo realizado y de las experiencias compartidas con los miembros de la guardia indígena de los Resguardos del municipio de Riosucio, Caldas, como integrante del semillero de derecho y medio ambiente de la  Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Caldas y en desarrollo del proyecto “Apoyo a los sistemas regulatorios ambientales indígenas de Riosucio” realizado en el mes de noviembre del año 2007, por medio de un convenio entre el Ministerio del Interior y de Justicia, La Defensoría del Pueblo y la Universidad de Caldas, en el cual se brindó capacitación a la guardia indígena de los resguardos de San Lorenzo, Cañamono y Lomaprieta, Escopetera y Pirsa y Nuestra Señora Candelaria de la Montaña en diversos temas y a través de distintos medios como exposiciones de presentaciones con diapositivas, teatro de marionetas, talleres de preguntas y respuestas, etc., por lo cual la dinámica de las exposiciones permitió una retroalimentación que benefició tanto a la comunidad que recibió el taller como a los investigadores que lo impartieron y evidenció múltiples inquietudes de la comunidad con respecto a sus derechos, la forma de hacerlos valer, si se cumplen o no en la realidad y qué tan efectivos son los mecanismos para protegerlos. Entre los temas tratados estaban Mecanismos de Participación Ciudadana, Convenio de Biodiversidad y Convenio 169 de la OIT, el último de los cuales es el tema que se profundizará en el presente trabajo.
Guardia Indígena

Los miembros de la Guardia Indígena de las comunidades de Riosucio se encuentran organizados, y en términos generales informados acerca de sus derechos, conocen la constitución y las leyes que los amparan y están asesorados jurídicamente. 
Se percibe al interactuar con ellos que tienen los conocimientos necesarios para hacer valer sus derechos y sobre todo que existe conciencia de colectividad y sentido de pertenencia en cada uno de sus resguardos, lo que los lleva a organizarse adecuadamente para hacer frente a los problemas sociales, ambientales y económicos que se les presentan. Sin embargo; ésta es sólo una primera mirada y si se analiza más detenidamente la situación, se puede vislumbrar que los resguardos encuentran verdaderos retos en la nueva legislación que pretende limitar sus derechos (como por ejemplo, La ley 1021 de 2006 o estatuto forestal, aprobada por el congreso
) y por esto mismo, ellos tienen plena conciencia de un problema que no es ajeno a ningún otro sector de la población colombiana como lo es que aunque la ley específicamente consagre un derecho y aunque éste se encuentre impreso en el papel, en la realidad, muchas veces, no se cumple, o se cumple parcialmente. En palabras de un miembro del Resguardo de Cañamomo:
 “Ese artículo de consulta previa habla, (Art. 6 Convenio 169 de la OIT) como se dice  muy bonito, y en el papel muy… yo no voy a decir y no sé, pero nos queda un interrogante a todos nosotros, a mis compañeros… nos inquieta a veces cuando de pronto sacan leyes que para nada nos vienen a favorecer a nosotros… , y esa ley ( Ley 1021 de 2006) viene prácticamente arrasando contra nosotros, entonces uno se pregunta por qué ellos no tuvieron en cuenta eso antes de darle aprobación a estas leyes en el congreso o en el senado de la república, que es donde se hacen las leyes y a sabiendas de que esto venía prácticamente era a acabar con las comunidades indígenas…”.
En la anterior intervención es posible notar que los miembros de las comunidades indígenas están plenamente conscientes de que todavía existe una brecha entre lo que pretende ser una ley y lo que en realidad ésta es y además de que, en ocasiones, la misma Constitución y los tratados internacionales no tienen aplicación en la realidad.
Sin embargo, es importante anotar que posteriormente la Corte Constitucional colombiana, mediante Sentencia C-030 del 23 de enero de 2008, declaró inexequible la Ley 1021 de 2006 por violación del derecho fundamental a la consulta previa. Este derecho está reconocido tanto en el artículo 330 de la Constitución Política, como en el Convenio 169 de la OIT pero de este se hablará más adelante. En buen momento reivindicó la Alta Corporación los derechos de las minorías, devolviendo la confianza y seguridad jurídica.
Lo anterior demuestra que los mecanismos internos como el control de constitucionalidad de las leyes están funcionando, o al menos en este caso concreto la Corte cumplió su deber constitucional y protegió los derechos fundamentales de las comunidades negras e indígenas, aún cuando de por medio habían intereses económicos de muchos sectores interesados en la explotación de los maderera.

Convenio 169 de la OIT

El Convenio sobre pueblos indígenas y tribales o convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) no escapa al problema mencionado con anterioridad, es decir, existe una gran distancia entre las pretensiones de la norma y lo que se puede lograr en la aplicación práctica y aunque consagra derechos como la igualdad, la consulta previa, el derecho a los recursos naturales existentes en las tierras de las comunidades que las habitan, el derecho al territorio, etc., en su aplicación directa sobre el resguardo estos derechos parecen perder esa protección especial que les otorga este convenio internacional ratificado por nuestro país mediante la ley 21 de 1991, cuando aparece de por medio un interés económico, militar, o cualquier política gubernamental o de alguna empresa transnacional que vaya en contra de estos derechos.
Derecho a la Propiedad de Territorios Ancestrales

La preocupación por esta problemática es evidente, por ejemplo, en el caso del derecho de propiedad y posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan (Art. 14 del convenio), como se puede notar en otra intervención de uno de los asistentes a la conferencia:

 “…cuando hablamos de territorio, …con las nuevas leyes, ya hay una parte que nos está impidiendo a la recuperación de tierras …entonces ahí primero se están violando los mismos derechos, ¿cierto?, …el gobierno dice a través de las leyes y todo que los pueblos indígenas ya no podemos ampliar nuestro territorio, sanear nuestro territorio, si por decir estamos recuperando un terreno que hace mucho tiempo le perteneció a la comunidad indígena, bueno, que vino otra gente y se apoderó de ella… nos está diciendo que los indígenas ya no pueden hacer esta función, o sea recuperar las tierras, ¿por qué razón?, porque supuestamente el gobierno dice que los terrenos siguen siendo de los dueños, si eso es de ellos entonces imagínese quienes fueron los primeros que llegaron a los territorios incluso de toda América, y dicen, es que ya no pueden hacer esa recuperación de tierras por que es que ya el terreno que corresponde a su resguardo está en su territorio. Si nosotros no podemos recuperar lo nuestro, entonces otra gente que viene ya secundariamente, ya, se apodera de eso y ya”

Al respecto el Artículo 14 del citado convenio reza:

“1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.” 

De la lectura del artículo precedente y de lo expresado en la cita del participante en la conferencia se infiere que efectivamente existe esa contradicción entre las leyes y políticas gubernamentales y las realidades que viven las comunidades indígenas en el municipio de Riosucio y en Colombia. No es algo nuevo la lucha de las comunidades por recuperar su territorio y la historia cuenta de la necesidad de emplear la fuerza para hacer esta recuperación, porque aunque los tratados internacionales contemplan la creación de mecanismos apropiados para dichos fines, en la creación de tales los gobiernos han hecho caso omiso de los tratados internacionales o han demorado la creación de estos mecanismos o simplemente no los crean o no los aplican puesto que resultaría bastante problemático para los terratenientes (que generalmente son la misma dirigencia política o sus familiares amigos y copartidarios) devolver las tierras que usurparon de los pueblos indígenas y reconocer un derecho legítimo. 
A pesar de que efectivamente están consagrados muchos derechos para los pueblos indígenas en este convenio y en otros, parece ser, a menos que las demandas ante las cortes internacionales produzcan resultados, que el único medio para la recuperación de tierras con el que cuentan los indígenas es el de la fuerza y la unidad que los caracteriza en sus luchas.
Sin embargo, no se debe olvidar que el Estado Social de Derecho colombiano se fundamenta entre otros, en el principio de solidaridad, que implica que todos los colombianos aportemos en la medida de nuestras posibilidades, para buscar el bienestar colectivo, por lo que las comunidades indígenas deberían trabajar conjuntamente con los campesinos y no por el contrario enfrentarlos al realizar la recuperación de tierras de sus resguardos ancestrales.  
Jurisdicción Internacional
Con respecto a las demandas ante la justicia internacional y dada la inquietud generalizada alrededor de estos temas que se evidenció en Riosucio, vale la pena aclarar que Colombia al haber aprobado el Pacto de San José de Costa Rica, mediante la Ley 16 de 1972, está obligada a cumplirlo puesto que fue aprobado por el Congreso de la República, por lo cual se cuenta con dos instancias ante las cuales acudir en caso de trasgresión de las disposiciones de dicha convención entre las que se pueden incluir la violación de Tratados Internacionales de Derechos Humanos, como lo es el Convenio 169 de la OIT.  La primera es la instancia administrativa o política, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la cual, previo agotamiento de los recursos internos o una vez demostrada la imposibilidad de agotarlos, conoce de peticiones o denuncias sobre violación de los derechos contemplados en el Convenio, presentadas por diversos actores (Estados, ONGs, particulares, etc.) y hace las veces de filtro para acceder a la segunda, instancia jurisdiccional y de carácter subsidiario a la primera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual puede emitir un fallo de obligatorio cumplimiento para el país, dado que Colombia ha reconocido su Jurisdicción.

Políticas Gubernamentales: PND
No es para nada extraño que el actual gobierno ignore o no haga lo suficiente para proteger los derechos de las comunidades indígenas ya que los principales programas de inversión que plantea incluyen la muy conocida por todos “Seguridad Democrática” que requerirá “ingentes recursos fiscales”. Aunque el tema de este artículo no es el de si la situación del país se compondrá invirtiendo en esto o aquello, sí surge en este punto el interrogante de ¿qué pasaría si esos dineros se destinaran a atender las necesidades básicas insatisfechas de la población más necesitada, entre la cual están entre otros, los indígenas?
Ley 812 de 2003 PND Art. 8 literal A:

“Para alcanzar la Seguridad Democrática, el Gobierno plantea una estrategia que comprende el control del territorio y defensa de la soberanía nacional, el fortalecimiento de la fuerza pública, la desarticulación de la producción de drogas ilícitas, el fortalecimiento de la justicia y la atención a las zonas deprimidas y de conflicto. La puesta en práctica de esta estrategia demandará ingentes recursos fiscales y una activa participación de la comunidad internacional.”
Sin embargo es necesario transcribir también el siguiente aparte de la misma ley, para evitar asumir una posición crítica del gobierno de manera arbitraria e infundada, ya que en el PND, también se incluyen programas de inversión para las comunidades indígenas y grupos étnicos. Pero, ¿se cumplen?, o al menos ¿se cumplen con la misma rigurosidad que la seguridad democrática?
Art. 8 lit. C num. 9:

“- La Consejería Presidencial para asuntos étnicos coordinará con los Ministerios el diseño y definición de las políticas conducentes a elevar el nivel de vida de los grupos étnicos y a garantizar su participación en las decisiones que les atañen.

(…)

- Se facilitará a los Pueblos Indígenas diseñar sus propios Planes de Vida acordes con su cosmovisión. El Estado apoyará su elaboración y ejecución y garantizará, además, el cumplimiento de los convenios y tratados internacionales para un cabal desarrollo de los derechos de los Pueblos Indígenas.”
El mismo Plan de Desarrollo confirma lo que repetimos aquí hasta el cansancio, en el texto dice que se respetarán los convenios y tratados internacionales pero, según leímos ya, las comunidades indígenas opinan de manera diferente y partiendo del hecho de que ellos son los directamente afectados por el incumplimiento de los convenios y tratados, es de suponer que son ellos mismos la mejor fuente para saber si se están cumpliendo o si son letra muerta.
Consulta Previa
Por otro lado, la aplicación de las políticas de seguridad democrática no pueden convertirse en una justificación para violar la autonomía de estos pueblos, dado que a través del argumento de que la seguridad y defensa nacional son prioritarias, el gobierno por intermedio de las fuerzas militares hace operativos e incursiones reiteradas en los resguardos, sin consultar previamente con los gobernadores o con los cabildos de cada comunidad.  Tampoco se puede cerrar los ojos frente a los problemas de violencia que enfrenta el país a raíz de los enfrentamientos entre los grupos alzados en armas y el Estado, pero de nuevo se ponen en juego los derechos de los pueblos indígenas con protección supraconstitucional e incluso con el carácter de derecho fundamental colectivo como lo es el de consulta previa frente a las medidas legislativas o administrativas en este caso, susceptibles de afectarles directamente. También al respecto ya se mencionó la atinada decisión de la Corte al declarar inexequible la Ley Forestal para lo cual utilizó como argumento principal la violación del derecho de las comunidades a que se les consultara, se les permitiera opinar y participar en la construcción del Estatuto Forestal.
Relación global – local en el territorio de Riosucio

Para finalizar este ensayo, también es necesario analizar el papel de las empresas multinacionales que pretenden incursionar en el territorio patrio para explotar los recursos naturales del país y por supuesto, los recursos de los resguardos indígenas que se cuentan entre las áreas más ricas de la geografía colombiana incluyendo los resguardos del municipio de Riosucio que cuentan con una conocida tradición de la minería del oro y bastante potencial en cuanto a la explotación maderera.

 Con el actual auge de la globalización y la expansión de mercados es probable que definitivamente sea imposible cerrarse a las nuevas tendencias comerciales ya que es un fenómeno que según parece, sucederá. Lo más conveniente podría ser buscar que la interacción se haga en términos de equidad y no permitir que el gobierno o las compañías multinacionales impongan maneras de intercambio o explotación que desfavorezcan a las comunidades, mediante el uso adecuado de mecanismos como la acción de tutela que han demostrado su efectividad en varios casos
 y la exigencia del cumplimiento de los derechos contemplados en el Convenio 169, como la consulta previa. Y, aunque parece haber un escepticismo generalizado en Riosucio acerca de las buenas intenciones de los organismos internacionales, sobre todo los de origen norteamericano, incluso estos entes aceptan los instrumentos internacionales para la protección de los pueblos indígenas:
“En la esfera netamente indígena hay ciertas áreas geográficas así como conocimientos y tecnologías de manejo que son propios de los pueblos indígenas, y que deben de ser respetados por la sociedad dominante. Se trata de áreas sagradas, ceremoniales o rituales, así como de conocimientos y prácticas que los mismos pueblos indígenas, por cualquiera razón, consideran de su uso exclusivo. Tal como lo afirman varios instrumentos internacionales, entre ellos la Agenda 21 y la Convención Mundial sobre la Biodiversidad, estos usos y conocimientos deben ser respetados en forma absoluta. En este sentido, el propio trabajo del BID con respecto a la elaboración de un mecanismo de crédito para la precalificación de bloques para exploración o explotación de hidrocarburos, reconoce explícitamente este principio.” 

Afortunadamente, en Riosucio, los indígenas tienen bien claro su derecho a ser consultados previamente y lo han hecho cumplir, además de que sus autoridades tradicionales tienen toda la legitimidad que les da la confianza del pueblo que les eligió, como se desprende de la intervención que cito a continuación:
“Dentro del territorio la autoridad máxima es el gobernador, o sea, cuando se va a entrar a hacer un proyecto, cuando de pronto van a venir multinacionales a querer hacer algo en nuestro territorio, tiene que contar no sólo con el respaldo del gobernador sino del cabildo en pleno, de la asamblea en pleno, y para cualquier tipo de proyecto que se vaya a desarrollar dentro del territorio tiene que ir a la asamblea en pleno… y por eso el tiene su equipo de consejeros también que decidirán si es conveniente para el territorio o no. Y todos va allá es por la comunidad, una confianza que da la comunidad hacia ellos y ellos la retribuyen en esas consultas. Porque si no fuera así estaríamos inundados de multinacionales, de cosas que nos quieren acabar, eso es importantísimo la autoridad dentro de nuestro territorio es el gobernador, con el cabildo en pleno, si llega alguien, tiene que hacer consulta previa, dentro de nuestro territorio no puede ir entrando cualquiera, es que nosotros tenemos legislación especial… ”
La Guardia Indígena de los resguardos de San Lorenzo, Cañamono y Lomaprieta, Escopetera y Pirsa y Nuestra Señora Candelaria de la Montaña, tiene la responsabilidad de mantener el orden en sus comunidades pero, en este caso, además tienen el deber de esparcir entre la comunidad los conocimientos adquiridos, porque a través del conocimiento de los derechos se conocen también los mecanismos para defenderlos y para  poderlos hacer valer. 

Frente a los retos que les plantea el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, las políticas gubernamentales que les afectan, la explotación de los recursos naturales, el actual y futuro asedio de las compañías multinacionales, es necesario que los indígenas conozcan sus derechos plenamente y los mecanismos para hacerlos respetar, pero sobretodo lo más relevante es la identidad de ser y sentirse indígena y defender esta condición. Nadie podría haberlo dicho mejor que como lo expresó uno de los miembros de la Guardia indígena de San Lorenzo:

“Identidad no es vestirse o verse como indio… es sentirse indio.”

Y luego, después de almorzar, al despedirse y excusarse por no poder quedarse en la tarde para la segunda parte de las conferencias que se realizaron en el antiguo hospital de Riosucio para la Guardia Indígena, simplemente dijo riéndose:

“Indio comido, indio ido.” 
CONCLUSIONES
A pesar del escepticismo generalizado que se percibe en los miembros de las comunidades indígenas del municipio de Riosucio, Caldas, es necesario reconocer que sí existen mecanismos efectivos que permiten la protección de los derechos consagrados en la Constitución Política y en los tratados y convenios internacionales como lo son las acciones de tutela y las acciones de inconstitucionalidad.

En algunas ocasiones (como por ejemplo, en el caso de la recuperación de territorios ancestrales), la mejor forma para la reivindicación de derechos con la que cuentan las comunidades indígenas, es la unidad y la lucha, porque los mecanismos judiciales no son lo suficientemente expeditos, o permiten la parcialización de las decisiones de acuerdo a los intereses de ciertos sectores.

Frente a los temores que surgen a raíz de la inminente globalización de mercados y del inevitable encuentro que han de tener las comunidades indígenas con empresas nacionales y foráneas, no queda más que prepararse para asumir los retos que se presenten con la adecuada información y asesoría, de tal manera que se logren negociar condiciones de cambio equitativas, justas y respetuosas del medio ambiente y de la relación de las comunidades indígenas con la naturaleza.
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� Al momento de desarrollarse Las Conferencias en Riosucio, la Ley General forestal había sido aprobado por el Congreso de la República pero estaba pendiente su revisión por parte de la Honorable Corte Constitucional Colombiana. 
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3Ejemplos de estos casos son las Sentencias: No. T-380/93, Sentencia No. T-342 de 1994, Sentencia SU-039/97 de la Corte Constitucional colombiana, en las cuales dicha corporación tuteló los derechos de las comunidades indígenas, que se veían amenazados frente a las actuaciones del Estado o de particulares.





�  Anne Deruyttere. Pueblos indígenas, globalización y desarrollo con identidad: algunas reflexiones de estrategia. Unidad de Pueblos Indígenas y Desarrollo Comunitario Banco Interamericano de Desarrollo Departamento de Desarrollo Sostenible. 2001














